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NOTICIAS PARA LA HISTORIA DEL 

Pendón de la insigne ciudad de Sevilla. (O 

Que por seruicio quel Rey ntro señor enbia manda por 

su carta al marche de nabarra e al corregidor e veinte y 

cuatros e jurados ansi como a seuilla e su cibdat, que fagan 

ciertas cosas complideras a su seruicio e señalada merced 

que vayan al lugar del algaua e den e traspasen la posesion 

del a diego ortis de stunniga e le defiendan e amparen ene-

11a e enla tenencia e posesion della, e para esto quela cib-

dat de recordado de sacar el pendón e yr conel mayor po-

derlo que pudiere a lo faser e auiere para faser e complir lo 

que su merced manda déla qual ordenanga luego le de fe 

el escribano que esta presente e por quel dicho pendón esta 

enel sagrario de la eglia. e el guardador della non se puede 

auer quel corregidor e Joan ferrandes del marmolejo e pero 

de torres veinte e quatros e pero s.es jurado en nombre déla 

( i ) Existen en el Archivo de la Catedral—Leg. 127, núm. 11 

en una carpeta de letra del presente siglo, que dice: Espada y Pendón de San 

Fernando 40-3-20. ^ Estos documentos han sido copiados fielmente de sus 

originales por el Sr. D. Simón de la Rpsa, Oficial de la Biblioteca Capitular 

y Colombina. 
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dicha cibdat e por mandado del qual mandamiento esto 

meemo les da fe el dicho scribano que requieran al señor 

paniagua (i) e al deán e cabildo de la dicha egla e á los se-

ñores de que manden luego dar el dicho pendón porque 

puedan faser e complir lo que cumple a seruicio del dicho 

señor Rey e su merced manda e nolo dando que presten 

lo que su deseruicio veinyere al dicho señor Rey de non 

dar e por mandamientos no se cumpliere dela carta que 

su merced manda el dicho señor Rey que se torne por ello 

a ellos e a sus bienes, e que ellos sean tenudos alo demás 

quela cibdat recuerde por la maniera que deue e de dere-

cho procede. 

(Signo.) Sancho R^- (Signos.) 

(Rtíbrica.) 

lo de Arénalo 

Francisco rodrigues clérigopre. Sta, bar-

bara e.,. Bernabé.t/ 

(Al dorso) requisición sobre el pendón de Seuilla. 

Yo diego vazqes escno desús magstdes e logar teniente 

delseñor Juan de pineda escr.no mayor delcabil.® desta 

muy noble e muy leal cibdad de seuilla doy fe q oy dia 

dela fha del presente fue acordado por la dha cibdad e por 

el señor (Emciado) Juan nías guerrero teniente de asystente 

q el señor don al*̂  algsyl mayor vaya ala sancta yglia desta 

cibdad a tomar e rescebir el pendón real de dha cibdad 

con la solenydad acostumbrada, e para congregar la jente 

( i ) Parece decir esto el original. 
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desta cibdad, e vaya adonde la cibdad acordare, délo qe doy 

por mi fe qes fecho a veynte e cinco dias de sete de mili e 

quinientos e veinte años, 

D,^ vazf 

escriuano 

(Rúbrica y signo.) 

En martes veinte e cinco dias del mes de setiembre de 

mil e quinientos e veinte años estando los muy R.dos seño-

res deán e cabildo déla sta iglia de seuilla ayuntados en el 

pauimento baxo el altar de dentro déla red déla dicha sta 

iglja capitularmente presidiendo el reuerendo señor don d.^ 

López de cortegana arz^o de seuilla e cano"̂  en la dicha sta 

iglia (entre renglones hora de las diez horas ante de medio 

dia) parescieron ay presentes los honrrados señores p.® de 

añasco jurado de seuilla e vezino de sant pedro e al.*̂  aluares 

osorio jurado de seuilla vezino de s marcos e presentaron de 

parte del regimi« de seuilla este avto destotra parte conte-

nido el qual aviendo sydo leido luego respondieron e dixe-

ron que les plazia de dar el dho pendón aquien dize este 

dho avto con las solenidades e loables costumbres que esta 

dha sta iglia lo acostumbra dar. ant.® garcia clérigo sochan-

tre e fernand ximenez clérigo capellan del coro déla dha sta 

iglia llamados e paraello especialmente rogados—dizeentre 

renglones zclas diez horas antes de medio dia vala. 

/. hordas 
Canoc,'> Not.^ (Rúbrica.) 



OMENAJE DEL PENDON 

En martes veinte e cinco de setiembre de mili e qui-

nientos veinte años estando los muy Rdos señores deán e 

cabildo della sta iglia de seuilla ayuntados caplarmente de-

lante del altar mayor de la dha sta iglia e presidiendo el 

R<lo señor don diego lopez de cortegana azno de seuilla 

canoni® en la dha sta iglia en presencia de mi fernand Ruiz 

de hojeda Racionero en la dha sancta iglia notario publico 

por la avtoridad aplica e secretario de los avtos caplares de 

dicho cabildo e de los testigos e yfraescriptos q aello estu-

vieron presentes parescio y presente el honrrado cavallero 

don alonso de guzman alguazil mayor deesta dha cibdad 

de seuilla por el muy magnifico cavallero don albar per de 

guzman alguazil mayor de ella e dixo q el venia por man-

dado e comission del cabildo e Regimi® desta dha cib-

dad de seuilla por el pendón Real deella q esta en la dha 

sta iglia e estava puesto e tendido en el dho altar mayor 

sobreel ql. se havia dho vna missa de espiru sancto e quelo 

quería llevar p® lo quelas justicias e Regimiento de la 

dha cibdad mandase hazer conel e luego el dho señor az 

estando hincado de Rodillas ante el el dho don alonso le to-

mo las manos e le dixo q si hazia voto solemne e pleito e 

omenaje a fuero de los caualleros de castilla como cavallero 

xpiano hijo dalgo vna e dos e tres vezes deboluer alli el 

dho pendón de la forma e m ^ a q de alli lo tomaba e selo-

entregavan saluo por muerte o prisión forgosa, e luego el 

dho señor don alonso de guzman Respondio e dixo q ansi 

lo prometía e votava e hazia el dho pleito e omenaje enla-

m^a q dho es c se dava e dio por entregado el dho pen-

dón a suplazer e contento e luego el dho señor az"® dixo 

que ansilo pedia e pidió por testimonio ami el dho notario 

TOMO I V LO 



e alos presentes Rogava e rogo q dello fuesen testigos es-

tando presentes por testigos los honrrados señores alonso 

alvarez osorio e pedro de añasco jurados de seuilla e diego 

de matute procurador e pero alvares e franco Ramos e 

juan de manresa cligos prebosteros e cligos de la veintena 

de la dha sta iglia llamados e p^ dio especialmente Roga-

dos (signo) 

Fer. Ruis de 
hojeda nof (Rúbrica.) 

Yo diego vazques eseri» desús magestades e su notr» 

puco en la su corte y en todos los sus reynos y señoríos y 

logar teniene del noble cauallero Juan de pineda escno ma-

yor del cabildo e regimiento desta cibdad de seuilla doy 

fee q oy dia déla fecha de la presente en cabildo desta 

cibdad fue acordado por la dha cibdad y por el señor san-

cho martmes de leyva asistente en ella y en su tierra por 

sus magestades que se diga a los señores deán e cabildo 

de la Sta yglia desta cibdad q den y entregen el pendón 

real desta cibdad al señor sancho de ferrera alguazil mayor 

desta cibdad con la solemnidad acostumbrada, fecho a tres 

días de diz.e de mili e quin"® e veynte años 

D." Vazqs 
scriuanc. (Signo y rubrica.) 

f n l o ' q ^̂ te presente ins-
trumó vjeren e oyeren sea noto e manifiesto como en la 

muy noble e muy leal cibdad de seuilla en miercoles veinte 

e vn días del mes de noviembre año del nascimiento de 



- 75 — 
ntro saluador ihesu xpo de mil e quinientos e veinte años 

estando los muy reuerendos señores deán e cabildo déla 

sta iglia de seuilla ayuntados en su lugar caplar acostum-

brado e presidiendo el Rv^o señor don diego lopez de cor-

tegana arcediano de seuilla e canonigo en la dha sta iglia 

e otrosí en presencia de my femad ruiz de hojeda ración® 

en la dha sta iglia notario publico por la autoridad aplica e 

secretario de los avtos capitulares del dho cabildo e de los 

testigos yuso escriptos q aello estovieron presentes, pares-

cieron ende presentes los honrrados cavalleros juan de pi-

neda escrivano mayor del cabildo e Regimiento de la dha 

cibdad de seuilla e juan déla fuente e al® aluarez osorio jura-

dos de la dha cibdad de seuilla e dixeron q allí avian venido 

en nombre del dho cabildo e Regim.® déla dha cibdad a 

fazerles vn reqrimiento e presentaron la comysion q paello 

tenían del dho cabildo e Regim® e el dho reqrimien® cu-

yo tenor de lo vno en pos de lo otro es este que se sigue 

En seyendo leida la dha comision e dho Reqrim® ante 

los dhos señores por mi el dho not ® luego los dhos se-

ñores escrivano mayor e jurados dixeron qasy lo pedían 

ante mi el dho not® por testimonio e luego los dhos seño-

res deán e cabildo dixeron q lo oyan e platicarían sobre 

ello e responderían e q reqrian a mi el dho not® q no diese 

el dho testimonio al dho Regimien® déla dha cibdad sin 

q fuese su respuesta al píe del dho resqrim." e q fueron 

presentes los señores ración» Juan ortiz de poves e di® se-

rrano llamados paello especialmente rogados. 

Señores juan de pineda escriuano mayor del cabildo e 

regimi® desta cibdad de seuilla e juan de la'fuente e alonso 

aluares osorio jurados della vras mrdes sepan q oy de la 
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fecha dda presente en el cabildo desta cibdad fue acoWa-

do porla dha cibdad y por el señor Sancho mis de leyva 

asystente en ella e su tierra por sus magestades q vras 

mrdes reqieran alos señores deán e cabildo déla Santa yglia 

desta cibdad que luego den ala dha cibdad el pendón real 

qla dha cibdad tienen para qla dha cibdad lotenga en su 

poder e délo q los dichos señores deán e cabildo respon-

dieren vras mrdes fagan relación ala cibdad por q visto la 

cibdad provea sobre ello para lo ql dieron a vras mrdes 

poder complido fecha a diez e seys denoviembre de mil e 

quinientos e veynte años 

dP vazqs 
escriuano (Rúbrica y signo.) 

Yo el scrno p u c o q esta y es presente da dho e testi-

monio al señor Juan de pineda notario mayor del cabildo 

desU cibdad de seuilia e su tierra porqals razones e causas 

sus majestades e anosotros el jur« al« aluares e osorio e 

Juan^de la fuente juros de la dha cibdad como dezimos e 

reqrimos de parte de la dha cibdad deseuilla a estos seño-

res del cabildo e ayuntami^ desta sancta yglia de seuüla 

q son y están presentes comoya ellos bien saben q acavsa 

de los alborotos y escándalos e levantami^s e toma delal̂  

cagar q del seruicio de dios nro señor y de sus (altas) y 

Zesareas majestades de la Reyna y el Rey y e su fijo 

nros señores fecho en esta cibdad les han pedido y reqrido 

aestos dhos señores q les den y entreguen el pendón real 

q ladha cibdad tyene e guarda enla capilla de lo reyes 

déla dha^sancta yglia elql dho pendón nose dio ala dha 

cibdad en los tpos q convenia y hera menester diesen e 

ponyan epuso enello munchas dilaciones de manera q por 
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no lo dar al tpo q porla dha cibdad fue re^do la cibdad 

dexo de salir consupendon al tpo q fue menester a resystir 

los dhos alborotos espresados y atomar los dhos alcagares 

e alas personas q los tenian tomados y vsurpados p» los 

tornar y restituir al señor donjorge de portogal alcayde 

délos dhos alcagares e ataraganas desta cibdad p̂  q los 

recobrase por sus majestades como de antes los tenya e 

lo ql todo fue por causa délas dhas dilaciones y agora pide 

por pte de los señores j u r a d o s destos reynos et embiado a 

mandar aesta cibdad c v ^ e moradores della y de toda su 

tierra q todos esten prestos y aparejados con gentes de 

guerra e p^ el dho apercebimiento la dha cibdad tiene ne-

cesydad e hamenester el dho supendon q tiene q sacar y 

llevar alas tierras y a otras pites donde la gente desta cib-

dad e su tierra suele yr por mdo de sus reyes y señores. 

Juren de q" nombre de la dha cibdad demás délas vezes q 

sele ha pedido alos dhos señores desta sancta yglia desta 

cibdad e les pedimos e reqrimos una e dos e tres vezes y 

mas cuantas podemos y de drcho devemos q luego den y 

entreguen ala dha cibdad y anosotros en su nombre el dho 

pendón con protestación q hazemos q si ansy lo fizieren 

faran lo q deven y de drcho son obligados, den denon e lo 

qe non faziendo do testimonios en nombre déla dha cibdad 

délo fezer saber asus majestades e denos qejar destos se-

ñores desta sancta yglia y de fazer saber asus majesta-

des como por causa deno aver q«rido dar el dho pendón 

esta cibdad hadexado y dexa de fazer lo q alseruicio desús 

magestadcs conviene tanprestamente como asu seruicio 

conviene y ala de q informen asus magestades la causa 

por donde se estorvay dilata denodarse dho pendón y de-

mas de cobrar de sus personas y bes todas las costas daños 

e yntereses e menoscabos q sobre esta rason se reacuerde 

ala dicha cibdad e anosotros en su nombre, e de como selo 



pedimos e reqrimos os lo pedimos por testim® y a los seño-

res rogamos sean dello test.® 

Despues desto en jueves veinte e dos dias del dho mes 

de noviembre del dho año de mil e quinientos e veinte años 

estando los dhos señores ayuntados caplarmente enla sa-

cristía mayor déla dha sta iglia e presidiendo el reuerendo 

señor don franco de pefíalosa arcediano de carmona e ca-

nonygo enla dha sta iglia e siendo llamados por lo deyuso 

escripto para reqrimiento Rodrigó capellan del coro déla 

dha sta iglia e respondiendo alo pedido e reqrido por los 

dhos señores juan pineda escrivano mayor e juan de la 

fuente e al̂  abares osorio jurados de sevilla en nombre 

del cabildo e regimi« déla dha cibdad de sevilla cerca deles 

entregar el pendón q tiene la dha sta iglia dixeron q enlos 

alborotos pasados nunca dexaron de dar el dho pendón ala 

dha cibdad cada e qaando fue pedido porq es ansy verdad 

q enlo pmo q dize q dexaron de salir qando fueron ocu-

pados los alcagares e atarazanas por falta del dho pendón 

antes q les fuese demandado el dho pendón porel cabildo 

déla dha cibdad como syemprefue costumbre el presidente 

del dho cabildo luego q alg^s cavalleros dixeron q era me-

nester el dho pendón deseando el seruido de la Reyna e Rey 

su hijo nros señores e qeriendo ocurrir a la ocupacion qansi 

dize qese hazia puso por obra de venir desde su posada 

adar e entregar el dho pendón e pa ello vino con asaz pe-

ligro desu persona por donde avia muncha gente de armas 

con escopetas e ballestas armados adonde estaban ayunta-

dos munchos cavalleros déla dha cibdad e alli deliberado 

q convenia sacarlo fue ala dha sta iglia e ya non era tpo 

p̂  celebrar missa sobreel como syempre se acostumbro 



— 79 — 

fazer pMar el dho pendón por qla nescesydad no dava 

lugar de ser celebrada la dha missa antes q se sacase como 

se acostumbra e syn consultar al cabildo sobre ello se 

mostro presto e aparejado p̂  lodar e entregar p̂  ocurrir 

al dho inconveniente e ocupacion e asy estuvo aguardando 

enla dha sta iglia q viniese el alferez déla dha cibdad p̂  se-

lo dar e entregar el ql no vino e seyendo ya pasada man-

cha parte despues de medio dia q avia ya dos horas q eran 

recobrados los alcagares e feridos e presos los q los avian 

ocupado dexo proveído q se lo diese en su nombre e por 

entonses ninguna persona vino alo rescebir e despues con-

tinuando el proposyto e intención q tienen los del cabildo 

desta dha sta iglia de servir a sus majestades seyendo re-

qridos dende apocos dias p^ otra nescesidad qla dha cibdad 

e su regimiento dixeron q tenian del dho pendón celebrada 

missa e fecha la solenidad e omenaje acostumbrados por 

el alferez de la dha cibdad selo dieron e entregaron sin 

dificultad ni dilación alguna y deste p^posito e intención 

han estado y están syempre y asy dixeron q al presente 

sin dilación alguna están prestos e aparexados dedar el 

dho pendón pa qlqer cosa q convenga al seru° desús ma-

jestades con la solemnydad e omenaje e segund e en la for-

ma q seha acostumbrado fasta aqui detpo inmemoryal 

aesta parte fazer y aqsto dixeron q respondían e respon-

dieron al dho reqrím® non consintiendo enlas dhas sus pro-

testaciones e pidieron a my el dho notario selo diese asy 

por testimonio segund q ante my paso, es fecho e paso 

todo lo susodicho en los dhos lugares ansi mesmo susodi-

chos estando presentes por testigos los honrrados señores 

racioneros juan ortiz de poves e p® de vargas llamados p® 

ello especialmente rogados. 
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